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CASO Nro. 7-20-EE 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dos días del mes de enero 

de dos mil veintiuno, se notificó con el dictamen de 27 de diciembre de 2020 y 

los votos salvados de los jueces constitucionales Hernán Salgado Pesantes y 

Carmen Corral Ponce a los señores: Presidencia de la República del Ecuador, en 

los correos electrónicos: nsj@presidencia.gob.ec;  sgj@presidencia.gob.ec;  

Asamblea Nacional del Ecuador, en los correos electrónicos: 

asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec;   

cesar.litardo@asambleanacional.gob.ec;  y, a la Procuraduría General del Estado, 

en los correos electrónicos: notificacionesDR1@pge.gob.ec;  fj-

pichincha@pge.gob.ec; marco.proanio@pge.gob.ec, 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec;  conforme consta de los documentos adjuntos.-

Lo certifico.- 

 

  

 

 

 

Dra. Aída García Berni 
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